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Nacional, entre partes, .de una, cómo demandante, don Ramiro 
Iglesias Fernández, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 23 dé octubre de 1978 
y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 9 
de diciembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Ramiro Iglesias Fernán
dez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de oc
tubre de 1973 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconocien
do, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a perci
bir, el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento, hasta la en traída en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de mar
zo, condenando a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
c.'ln al rollo, lo pronuncamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 
general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14504 ORDEN 111/01210/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Teodoro Juárez Chi
meno, Sargento de La Legión, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Teodoro 
Juárez Chimeno, Sargento de La Legión, quien postula por sí 
mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de noviembre y 27 
de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administratívo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le- 
trcdo, en nombre y representación de don Teodoro Juárez Chi
meno, contra, resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de 
noviembre y 27 de diciembre de 1978, debemos declarar y de
claramos no sor las mismas, en parte, ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así ,or esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jursdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Sederico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14505 ORDEN 111/01211/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de noviem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Barbeito Varela, 
Guardia civil, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don . íanuel 
Barbeito Varela, Guardia civil, C. M. P., quien postula por sí 
mismo, y' de otra, como demandada, la Admiríitración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
solución del Ministerio d- Defensa de 15 de noviembre de 1979, 
re ha dictado sentencia con fecha 2 de noviembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos la causa de inadmisibilidad plantea
da por el señor Abogado del Estado y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Jeró
nimo Esteban González, en nombre y representación de don 
Manuel Barbeito Varela, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 15 de noviembre de 1979, dictada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución 
que declaramos conforme a derecho; y no hacemos expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguldora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de. 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14506 ORDEN 111/01212/1983, de 18 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Bernardo Márquez 
Boza, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.:’ En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bernardo 
Márquez Boza, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1978 
y 23 de febrero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 25 
de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Bernardo Márquez Bo
za, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolu
ciones di 1 Ministerio de Defensa de 10 de noviembre de 1978 y 23 
de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la afectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea, la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad, con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretaria 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


